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Octavo.- Que, estando a lo expuesto en los considerandos 
Precedentes, sé aprecia que ente los documentos aduntados 

demandante se encuentra una orden de pago lo cual signfica 
que estamos ante una adjudcación de menor cuantía y no lo 
contrario, como inexplicablemente lo señala la Sala Superior en la 
resolucón impugnada, consecuentemente, en el presente caso no 
procedería cláusula arbitral aiguna. Es más la Sala Su ral 
expedirla sentencia recurrida, nusefuacomoesqueml loa 
determinar de manera técnica que la suma 
€l monto máximo, para convocar al proceso de selecclon en la 
nmahdadoememvcmmlapaala iisicion de bienes; Noveno.- 
Que, en tal sentido, se advierte que la Sala Superior ha expedido la 
sentencia sin tener en consideración la normativa señalada ni 
tampoco ha realizado un auáisls de Io: medios probatorios 
adjuntados por la demandante, por el pronunciamiento emitido 
eriloresclción de Weta de fucha e de julio del dos mil cuatro, 
resulta i lo cual contraviene las normas Til e e Ce | . 
Veitinujeve indiso qunto Yde la Constilución Políica del Estado 

ciento veintidós inciso tercero del Código Procesal 
noelmo Que, en consecuencia, el presente recurso debe ser 
amparado por la causal de mnt!avenclún de las normas que 
garantizan el derecho aun debido procest ta en el artículo 
trescientos ochentiséis inciso Iercem | COdIflO Adjetivo, 
careciendo de objetoel pronuncamiento respecto de las alegaciones 
sustantivas. Por tales consideraciones y en apicmén de lo 
dispuesto en el artículo trescientos noventiséis inciso segundo 
numeral dos punto uno del Código Procesal Civil: Declararon 
FUNDADO el recurso de casación interpuesto a fojas ciento 
veintisiete por | lora Fabeth Sociedad de Responsabilidad 
Limitada, la sentenciade vista de fojas ciento ciecinueve, 
su fecha dos de julio del dos mil cuatro, expedida por la Cuarta Sala 
Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima, en consecuencia la 
declararon N en sede de instancia: REVOCARON la 
r:'spt¡:g¿% de frimera mstancia y revor¡r'%anuula declaramg 

exces convervo arbitral l!ODUE por 
demandado …E&nn&gm el rámie Isu estado: 
'ORDENARON publicar la pvserlevsuhnúnen el DmnCÍnd El 
Peruano;en los seguidos por Importadora Fabeth Sociedad de 
Responsabiidad Limitada contrala Policía Nacional del Perú sobre 
W&Dar&mfi deDinero: losdemw:m SS. CARRION 

\VILDOZOLA 'GARCIA HERNANDEZ 
PEREZ, MIRANDA CANALES c-szew 

CAS. N* 458-05 LIMA. INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS Y 
FERIU¡GI$ vent de enero del dosmil seis -LASALA 

DE LA CORTESI 
la causa número d 

dos mil onco, en Audiencia Pública de la fecha, y producida la 
votación con arreglo a ley, emite la squiente sentencia: MATERIA 
DEL RECURSO: Se la de ls ecunos de casación inepuests 

mediante escrio de fojas mil 
Boscientos trece, + d por Servicios y Asistenda Médica Sociedad 
Anónima_Clínica San LLcas medisnle escritode fojas mil doscientos 
veinticuatro, contra la sentencia de vista emitida por la Primera Sala 
Civi de la Corte Supenor de «ustici de Lima, de fojas mi ciento 
setentiseis, su fecha doce de julio del dos mil cuatro, 

ciento cuatro que úed:láeld… 

como monto reparador total la suma de sesenta mil nuevos snl&, 
divididos de la siguente mnem cuae'la mil nuevos soles por 
concepto de daño 
de lucro cesanf 
FUNDAMENTOS 

soles por concepto 
más intereses leqales cosias y costos; 

DEL RECURSO: Que, Tecursos de casación 
fueron declarados procedentes mediante resoluciones del quince de 
abril del dos mil cinco, por las causales previstas en los incisos 
segundo y lercero del ‘articulo trescientos ochentiséis del Código 
Procesal &, respectivamente, en vrtud de o cual 05 recurrentes 
denuncian: en lo rferente al recurso de casación interpuesto por 

del artículo mil 
||, que estatiece que, en maleria 

de responsabilidad contractual, también debe resarcrse el 
moral cuando se hubiera I ; siendo que del petitonio de la 
demandaá)hn(eada se desprende que la recurrente ha reclamado 
también el pago por dicho concepto, más aún si en matena de 
responsabilidad cvil, cualquiera fuere su naturaleza, es in 
queeheqmmoalmdelav-mmdemdahosemewel 
principio de reparación integral, es decir, e que el rsarimento dete 
comprender todos los aspectos del daño causado, sea éste en el 
ámbito patrimonial como en el amapanmonal en lo referente al 
recurso de casación interpuesto por Servicios y Asistencia Médica 
Sociedad Anónima - Clínica SanLucas - la contravención denormas 
que garantizan el derecho a un debido| , pues paradeterminar 
14 responsabiidadde la recurrente la decisión de la Sala debia estar 
fundamentada en pruebas contundentes, lo que no ocurre en autos, 

para reaizarse los dos dictamenes penciales se requeria dela 
E}Sflm de las radiograf lasque\mupelmmm 
cuando fue nhrvuudaen Ia GínquanLucas hsmsmnsquehan 
sido ocultadas por por lo que los citados 
¡nmaeszddecenúe jewndad Dearolado elColegiado Suy 
refiere haber compulsado la Historia Clínica de a ……KZE 
en dicho documento consta con claridad que hasta el día diecis: 
de abril de mil novecientos noventa y seis la aciora no presenta 
molestia alguna, siendo que recién al dia siguiente, en horas de la 
noche, que se presentan las primeras molestias, lose en lo 
sucesivo las acciones médicas necesarias para su diagnosiico, y 

CONSIDERANDO: Primero.- Que, existiendo denuncias por vicios 
in udicando e in procedendo, coresponde verificar primero si se ha 

esta última causal, pues en caso o ser estmada, 
se ñuº-spomircu el reenvio de la causa :: :ns;.dm procesal 

mlbdaualqu:pusomn:sgosuvmysusaud situación que 
K:" médicos de la demandada, sino auampulos porgalenos 
ddlrsmno… , luego de realizar 
una Junta Médica, dispusieron su traslado adicho nosocomio, 
enel uese !d vespednn Tercero.- Que, al… 

de lademanda la Clinicaemplazada indca que la colocacón 

alternativa adecuada para revertr rápidamente la … dela 
paciente (nestabiidad del fu sanguineo), siendo que el caléler 
wbc¡do(evaunoquese m e salladb y esténi,sin 
posiblidades de contamnacón vral, bacterialo germinal durante su 
insercion, y la extravasación del mismo luego de cuatro dias de 
funcionamiento (entre el recey el dieciséis de abril de mi novecientos 
noventa y seis), se encuentra dentro de los nesgos técnicos 

que acredia la corecia posición del catéter y el buen retomo de 
sangre, caso contraño. la paciente inmediatamente se hubier: 
desestabilizado, sendo que estas pruebas (seis placas) - 
encuentran en poder de la paciente ya que las mismas fueron 
entegadas bajo cargo a su ermana, 3o que debe agregarse que 
bsdokx&c…enellmxyhg'aldubspremhreaéna 
venttrés horas del de mil novecientos 

de 
para la administración de fuidos en la paciente estaba dentro de lo 
indicado y razonable en estos casos a in de controlar su inestabilidad 
T s por e noera una decisión abitraria y menos se 
uahadeunru;gmevm inexcusable, siendo que los peritos conciden 

que la colocación de un cateer siempre Importa un 
mgo,yaqmspmauemucametsesalga su 
por diversas razones; pero en el presente caso el denamepleuralha 

, tanto 
que son las placas radiográficas iniciales 

(bmadas luego de la colocación del catóter, que fueron 
au…… e ey 
nohan sido pre en aulos, por tanto, concluye que el catéter 

dmmaysemncmlauggmz…yawmem 

oportunamente por los médicos de la dí Analizado el 
dictamen pericial de fojas ochocientos veinticuatro y la Historia 
Clínica de: concluye 

juierdo, 

el problema médico que se presentaba, obrando con culpa 
inexcusable, por negligencia de parte del personal , al prestar 
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sus servicios con descuido y omisión de precauciones; Sexto.- Que, 
el primer extremo de la causal procesal cuestiona la objetivdad de 
los perita en autos por no haber tenido a la 
vista las placas radiográficas que acreditarian la correcta colocación 
del catéler. La colocación del acolado instrumento, como lo ha 

_deesehechu.aslcmm no tomarse la solución 
inmediata para revertir Idervame pleural bulatenl tal como quedó 
…iñl¡rselcs… controvertidos en la Audienca de 
Concilación cuya acta obra a fojas quinientos veintiuno y sguientes 
For elo, si bien es cierto que los pentos nombrados en autos, 
doctores Medardo Chávez Gonzales y Luis Castilo Bravo, al emitir 
su dictámenes de fojas ochocientos veinticuatro y ochocientos 
cuarenta y uno no tuvieron a la vista las placas del tórax tomadas a 
Ia aciora Con posteioidada la inserión del atélr el fue -según 
referencia de la hermana de la por haberse extraviado 

resolver, según aparece 
lwumu… En ese sentido, al haber 

) S henr:rmsmmva\:;sla 
Y haber: I… kne!pveseme conducta procesal 

puede ahrmarse que la penia caezca de objetmdao. 
Siimo. Que, d aemmmn elsegundo extremo de la causal procesal 
refire que no se ha valorado debamente la Historía Cinca de la 
paciente, en el que consta que las primeras molestias no se 
presentaron sino recién en horas de la noche del diecisiete de abri 
de mil novecentos noventa y seis. Revisadala Historia Clínica que 
obra de fojas ciento setenta y nueve a doscientos cuarenta y 

con elinforme médico dela doctora Rosa Mesía Cuadros 
de fojas doscientos cincuenta, se advierte que la paciente ya 
presentaba cuadro caracterizado por nauseas y 
de abril de mil novecientos noventa y seis, así se advierte de la 
deevol…delojasúosc…crmvuehyúela… 

p 
auejumbrosa, hasta la mañana del dcisiete de abril en 

prebenta dolor y taquicardia que le afectan durante todo el día, 
siendo que a las seis de la tarde del mismo día se letoma rayos Xal 

juivocadamente: tórax de cuya vista los médicos concluyen eq se 
trata de una atelectasia pulmonar, ibiendo el ratamiento para 
dicho mal, según a fojas ciento noventa y uno 

de abiil se practica nueva 
sin que los médicos detecten aún el problema, y no fue sino hasta 
que ese mismo día, ala una de la se realizó una Junta Médica 
Con ntervención de tres médicos del Insttuto Nacional de 

pmpuesapofhdemandarle Octavo.- Que, Iamaol«zfland:um 
norma material se configura cuando concurren los siguientes 
supuestos: a) el Juez, por medio de una valoración conjunta y 

de cienos 

contraria a los valores y fines del derecho y, particularmente, 
lesionando el valor de justcia; Noveno.- Qlue. en materia de 
responsabilidad contractual, el Código Civi iado la 
estera del resarcmiento a que está obligado & causante del daño, 
de tal forma que no sélo la circunscribe a la reparación del daño 

al (lucro cesante y daño emergent reconoce 

extra ficamente por el daño moral, conforme a 
regulado en el artículo mil trescientos veintidos de su texto, 
entendiéndose como tal a las o padecimientos suíndos 
comoconsecuencia dir causado. Conforme aparece de 
la revisión de la x:;marda la actora pretende el pago de una 
indemnización lucro cesante, daño te, daño morel y daño la persana, los unles expresamente reconocé 
la sentencia de vista en su décimo noveno considerando; sin 
dicha decisión, al reformar la apelada, lo hace aplicando 
exclusivamente el artículo mil trescientos veintiuno del Código Cil, 
y por su sólo méxito Ilmiluclpngodclarc ración únicamente a los 
conceptos 

Tesponde a este Tribunal Su unciarse 
sabre l tondo del asunto, actuando en sede aepuf:suncpg"… 

lo trescientos noventa ses 
Procesal Cvl: Décimo- Que, Sir ye de los medos 

probatoros acompañacos al proceso. te de 
d e pc m a P lad ya as 

durante su internamiento en la Clinica San Lucas, con reiterados 
episodios nauseosos, sin poder dormir bien y con intensos dolores 
que minaron su autoestima, sólo calmándose en presencia de sus 
familiares, quienes le brindaron su apoyo en todo momento, y a cuya 
iniciativa se dispuso el traslado de la pacente a otro nosocomio, 

que para ejecutar su obl E r L e 
Según lorefiere Juan Espinoza 3, itando a Lizardo Taboada 
Córdova, antes de la 

expresamente la responsabil 
salud o servicio médico de apoyo con los 

por 
debsn¿dmsdebsa…::vdápam…alademmdame 
por lo que es dicha Clínica quien debe asumr en integro 
resarcimiento por los daños y perjuicios reciamados, Décimo 
Segundo.- Que, siendo aS‘I] al configurarse la causal material 

elredurso resulta procederse 
alodispuesto enel aticulo rescientos noventay seis nciso pnmero 
del Có yaciado, porcuyos fundamentos Deciararon 
| FUNI el recurso de cas: umermo 

sentencia de 
U del osmicualro y actuando en sede 
la sentencia q)elad-deb¡mniuenbum su fecha tres de 
diciembre del dos mil tres, que declaró Infundada la demanda 
interpuesta por con lo demás que 
contiene, y reformandola, deciararon FUNDADA en parte la demanda 
de fojas cincuentires a setentiséis. , ORDENARON 
que la demancada: 'y Asistencia Médica Sociedad Anónima 
- Clínica San Lucas pague a la como por 
los daños y Sufridos la suma de setenta mil nuevos soles, 
divididos de la siguiente manera: cuarenta mil nuevos soles por 
concepto de dañ vemte milnuevos soles por concepio 
de lucro cesante, y diez mil nuevos soles de daño 
moral, más i legales, costas y costos; II. INFUNDADO el 
recurso de casación i por Servicios y Asistencia Médica 

Anónima - Clínica San Lucas mediante. ue«o,asma 

y costos ram 
yah…em…de …Promsdl ws:RoM 
Se publique i presente resolución en el Diario Oficial El Peruano, en 

cons Se Servicios o y 
Asistencia Médica inica San Lucas 
indemnización de daños cevolvern- SS TICONA 
POSTIGO, CARRION L AÑO CARCÍA, HERNANDEZ 
PEREZ MIRANDACANALES C-52698 
CAS. N° 466-2005 CUSCO. NULIDAD DE ACTO JURIDICO 
Lima, veinticuatro de enero del dos mil seis_— LA SALA CIVIL 
TRANSITORIA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA 
REPUBLICA: vista la causa número cuatrocientos sesenta y seis - 
dos mil cínco; en Audiencia Pública de la fecha y producida la 
votacón correspondiente de acuerdo a ley, emite la siguiente 
sentenca: MAT DEL RECURSO Es matería del ne recurso 
de casación la sentercia de vista de Tojas qunientos cualro. «l 

veintisiete de diciembre del año dos mil cuatro, expedida por 
sa Mutade b Coñe Superorde dusteiadal Cuecogue: cortrmenco 
la sentencia de primera instancia, deciara infundada la presente 
demanda: en los seguidos por doña Catalna Leaiza Mato y oires 
contra don Juan F:rmln Loaiza Matto y otra, sobre nulidad 
jurídico; FUNDAMENTOS DEL RECURSO: Esta Sala mediante la 
resolución de fojas diecinueve, de fecha veintiuno de abril de dos mil 
cinco de cuademillo de casación ha declarado procederte e recuro 
demaou interpuesto por doña Catalina Loaiza Matto, por la 

enrelinciso 3, de aticulo 366 del Código Procesal 
Inaalamm…de…qw"galanlzmd… 

4 debido proceoo, CONSIDERANDO. P 

rantizan 
g:ma lai e de que al expedire la sentencia de vista se o el debido proceso por las razones siguentes: ) Que 
habidndoso ) de todo lo actuado a partir de fojas 
ciento sesenta y cuatro, también se ha deciarado la nuldad de la 
ins y la pericia grafotécnica actuadas en autos; sin 

argo -refiere. que 'en la Sentencia de vista 0 han valorado 
dichas pruebas sin advertirse que habían sido declaradas nulas 
Agrega, asimismo, que en la audiencia conciliatoria el Juzgador 


